
El Acta de la Sesión de Concejo 1rdinaria de fecha 23.05.2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo D4e de b Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley Ne 276g0;

Que, la Ley orgdnica de Municipalidades Ne 27972 en su Art. lV det Título Preliminar señala que los Gobiernos Locales representan al
vecíndario, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local'e tntegral, Sostenible y Armónico de su
circunscripción' Además en su Art 84, inciso 7.5 señala que es una función de ta munícipalidad ,rtáblrru canales áe comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de la vida polítiia, Social y Económica;

Que, con Expediente N" 2195, de fecha 20 de mayo de 2019, el Sr. Hernando Cruz Míñan, identificado con DNI N"03474909, presidente
del Club Deportivo Alfonso IJgarte, Solicita Apoyo Económico, para Cubrir Gastos del club en la'Etapa provincial -CopA pERU.

"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

ACUERpO pE CONCEIO MUNTCT¿AL Ne 062-2079-MDLH/CM

VISTOS:
La Huaca,23 de mayo de 2019.
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,"0:?'!DysIYEA'M?LH, d.e fecho.23.0s 2g1e, ta subserente de Desarrolo Humanoy senticios sociates,que vista la solicitud presentada por el Sr. Hernando Cruz Miñan, ideitificado ,", iii Ñ;0i;;;;;;,'pr;;i;;;, ü';;;;

ívo Alfonso Ugarte, quíen Solicita Apoyo Económíco, para Cubrir Gastos áet ctub en la Etapa provin'ciial -ClpA pERIl.La

Deportivo Alfunso llgarte", el Sr.
00/100 Nuevos Soles), para cubrir
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ha evaluado la solicitudy determina que se le deie apoyar, quedando disposición del Coicejo Municipal de acuerdo a la
dís p o ni b il id ad presu pu estal.

Que, en Sesión de concejo ordinaria, de fecha 23.05.2012 los miembros del Concejo en pleno acordaron por IINANIMIDAD, aprobar elApoyo Económico solicitado por el Presidente del "CIub Deportivo Alfonso tJgarte;, con el monto de 5/1000.00 (Mil con 00/700 Nuevos
Soles), para cubrir gastos del Club en la etapa provincial de la Copa'perú.

Que, de conformidad a lo dispuesto e.n.el. inciso 15) det Artículo 9" por el artículo 39" de la Ley N. 27972 - Ley »rgánica deMunicipalídades, con el voto undnime del pleno de los señores Regidores'se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIL ERO: AnROBAR el Apoyo Económico solicitado por el presidente det ,,club
Hernando cruz Miñan, identificado con DNI N.03474909, con el Áonb de s/1000.00 (Mil con
gastos del Club en la etapa provincial de la Copa perú.

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, oficina de Planeamiento y Presupuesto, unidad de Contabitidad y Ilnidadde Tesorería, realizar las acciones correspondientes a fin de cimplir con lo estipulado-en et aitícuto que antecede.

ARTICULO CUARTO: EN0ARGAR a Secretaría General hacer de conocimíento el presente Acuerdo de Concejo a las dreasadministrativas correspondientes, para su cumplimiento y fines.
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